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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
POR LA QUE SE DESIGNAN A LOS COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE SEGURO COLECTIVO DE RIESGOS PERSONALES PARA MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO, ALTOS CARGOS Y PERSONAL EVENTUAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
 
EXPEDIENTE: PCC/2024/0000036986 
 
 
 

En virtud del artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en virtud de las atribuciones que por delegación me confiere la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE nº 156, de 
14 de agosto de 2023), DESIGNO como vocal suplente de la Mesa de Contratación a: 

 

Josefa Arévalo Gutiérrez, Jefa de Sección de Contratación Centralizada II. Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 

 

 
Mérida, a fecha de la firma electrónica  

La Secretaria General P.D. Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE nº 156, de 14 de agosto de 2023) 
María Inmaculada Núñez Arroyo 
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